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S U M A R I O

CONGBESO N A C IO N A L  
Decreto números 126. 12T, 128 y 129. 

PODER EJECUTIVO 
GUERRA.—^Acuerdos emitidos del 21 al 30 de 

junio de 1919.
AVISOS.

CONGRESO NACIONAL

Decreto N9 126

El Congreso Nacional
d ecreta ;

Artículo 10—Conceder a Ja Escuela 
Nocturna que sostiene la sociedad «La  
Fraternidad» de San Jaancito, de esta 
jurisdicción munícipai, la subvención 
mensual de cien pesos.

Art. 20—El presente decreto empe
zará a regir el 10 del presente mes.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los dos días dei mes de abril 
de mil novecientos diez y nueve. 

F í ía n c is c o  B o g r á n ,
Presidente.

J. A . R iv a s , R a f . A l d u v ín  L . ,
Secretario. Vice-Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 11 de abril de 1919.
F . B e r t e a n d .

El Secretario de Estado en el Despa 
eho de Instrucción Pública,

ZuU Zanda.

Decreto número 127

El Congreso Nacional
d e c r e t a :

Artícelo único.—Aprobar el acuerdo 
que dice:—«Tegucigalpa, 25 de marzo de 
19J9.—Vísta Ja solicitud que el 8 del 
mes en curso elevó al Poder Ejecutivo 
el seííor don Maximiliano F. Soto, ma
yor de edad, casado y de este vecindario, 
en la que, como Agente y Apoderado 
General de la Compañía denominada Sâ  
yancLgrande Honduras Mining Ckrnipany, 
según lo ha comprobado, manifiesta: 
que su representada es dueña de las zo~ 
minerales llamadas El Rosario, de 100 
hectáreas; Las Animas, de 76 hectáreas

[y 77 áreas; ampliación de Las Animas, 
i de 370 hectáreas; y  Concepción, de 56 
j hectáreas; las cuales se encuentran en 
jurisdicción municipal de Sabanagrande, 
en este departamento: que dentro del 
radio de esas zonas y como a media le
gua del referido pueblo, ha explotado la 
mina antigua que se conoce con el nom
bre de San Marcos, ea cuyo trabajo sin 
obtener hasta la fecha ninguna utilidad, 
ha invertido una respetable suma de di
nero que en la actualidad monta al rede
dor de *200.000 dólares: que mediante los 
trabajos de explotación de que ha hecho 
referencia, su representada ha podido 
constar, que emprendiéndolos en grande 
escala, como en su propósito establecer
los. tan sólo podn'a adquirir brozas para 
cierto número de años de labores; por 
manera que, si a la importante suma que 
lleva gastada se agregan las más impor
tantes aunque necesariamente empleará 
en maquínana.s, útiles y elementos de 
toda clase, fletes, salarios, etc., se com
prende sm dificultad que en corto tieíB- 
po, sin la protección eficaz de los Pode
res Públicos del Estado, ni siquiera íe 
sería posible reembolsarse aquella alta 
cifra: que como es deber primordial de 
la compañía que representa, velar por su 
crédito y por los cuantiosos intereses que 
se le han confiado, los cuales se encuen
tran en peligro, debido a la circunstan
cia expresada, para aludir ese peligro 
que implicaría la destrucción desús pla
nes industriales, causando un doble per
juicio a la nación, oxiginado por la in« 
concurrencia de la empresa en el movi
miento económico nacional, pues Hondu
ras cuenta ya en las cercanías de su ca
pital con una empresa también montada 
como )a que se explota en el mineral de 
San Juancito, y que siendo indispensa
bles por tales consideraciones, el apoyo 
del Gobierno para la vida de la empresa, 
pide, en nombre de su representada, que 
se le otorguen franquicias para el desen 
volvimiento de sus productos industria
les.—Oído el parecer favorable del señor 
Fiscal General de Hacienda; y—Conside 
raudo: que la empresa minera de que se 
trata merece la pi-otección del Estado, 
por cuanto contribuirá de manera eficaz

al progreso nacional; por tanto, el Presi
dente de Ja República,“ Acuerda:—Con
ceder a la «Sabanagrande Honduras .Mi
ning Company» las franquicias que soli
cita sobre las bases siguientes;—lO Im
portación libre de derechos, impuAStos y 
toda ciase de gravámenes tan o fi.scales 
como municipales, con excepción del 
gravamen de peaje y del impuesto de 
sanidad por el término de diez años, con
tados desde la fecha en que ei Congreso 
Nacional apruebe este acuerdo, de los 
artículos que a continuación se especifi
can y que la compañía destinara exclusi
vamente para la explotación de sus jeí- 
nas y el beneficio de sus brozas, así:—a) 
Maquinarias, accesorios, repuestos y 
materiales para los trabajos en eí inte
rior de !a mina.—Máquinas de taladrar 
en roca, con todos sus accesorios y re- 
pue.stos, mangueras de gutapercha o de 
otro material para aire, acero y hierro 
en barras, planchas u otra forma, marti
llos, palas, picos, piochas, hachas, ha- 
chitas de mano, sierras, almáganas, cu- 
chariJias, y todos ios utensilios y herra
mientas necesarios y peculiares al traba
jo en el interior de las mismas, Cíirros 
de hierro u otro material para el trans
porte de brozas y tierras de ia mina, 
pernos, remaches, varillas, ruedas, chu
maceras, ejes, y todos Jos accesorios y 
repuestos para éstos carros, locomoto
ras, rieles, pernos, clavos y uniones de 
planchas para l íeles, accesorios y re
puestos para locomotoras; malacates, re
puestos y accesorios, cable de hierro, 
manila u otro material para dichos ma
lacates, bombas para extracción de agua 
con todos sus repuestos y accesorios; 
tubería de hierro, acero u otro material 
con o sin galvanismo, todos sus repues
tos y accesorios, como uniones de dife
rentes clases, codos, tees, camisas, 
cruces, reducciones, yees, empaques de 
hule, cuero, plomo rojo, blanco, en pol
vo o líquido, para uso de las mismas tu
berías, comprensores de aire, todos sus 
repuestos y accesorios, maquinas para 
aguzar barrenos con repuestos y acceso
rios, aceites lubricantes, grasas para el 
buen funcioaamienío de todas las maqui
narias, explosivos y 3u*= equipos, como
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dinamita, (a j  folminantest lámparas 
da mano para el alambrado de traba
jadores, ja  sea para osiirlaa con earbaro 
n otro combustible, repuestos j  acceso- 
TÍOS para estas lámparas, carburo, velas 
esteáricas o sus similares, (piaiites de 
gutapercha, cu6ro u oli o material para 
v a r io s  en el tral>ajo interior de la mina, 
masca retas protectoras contra gases j  
polvo; toda clhsp de clavos, tornillos, 
toertas y anillos de hierro, desperdicios 

-de algodón para iímnítza de máquinas; 
Icstnioii utos dr- in*í('nipría, como teodo 

ditris, niveles, piornos, miras, cintas de 
:acoro o género oara medidas, reglas pa 
.ra cálculos, tintas, papel para dibujos y 
planos, lentes, papel azul para copias, 
lápices, era jones, borradores j  ¿oda cla
se de materiales, repuestos j  accesorios 
-oODcernientes aj ramo de ingeniería.—b) 
Maquinarias, accesorios, repuestos y 
materiales para trituración y tratamien
to de las brozas. Toda clase de maqui
narias, accesorios y repuestos para tri
turar y moler brr.zas y extraer los meta 
les, quedando incluida en esta agrupa* 

‘CiÓn: clasificadores, concentradores, se 
paradores, elevadores, tanques de repo 
ao construidos (ie hierro, acero o made
ras, filtros de tod;  ̂ clames, bombas para 
agua, soludor.-í. y horno; produt tos 
biutos de nectf^iilad vital para el funcio
namiento de todas las maquinarias, tales 
como aceite crudo y todos sus derivados, 
como lubricantes > grasas; tubería y to- 
-doM sus accesorios, para agua y solm io- 
nes, utensilios y íierramieotas para tra 
baj(.s en los molinos; tornillos, pernos, 
tuercas y clavos pura ser usados en to 
'daa las maquinaiÍHM de los molinos y sus 
'dependencias, empaques y desperdicios 
de algodón, aceites de base mineral ve
getal y auimal para tratamiento de las 
brozas, cianuro de potasio c de sodio, 
polvo de aluminio y aluminio en láminas 
de cualquier tamafio. cenizas de soda o 
4e hueso, ácido muriático sulfúrico y las 
"demás clases necesarias, bórax, acetado 
de plomo, bicarbonato de soda, guija
rros, bolas de hierro o acero u otro ma 
terial para usarlos en los tubos molinos; 
4Soldes para barras de plata y oro, ch- 
aoles y sus bases, polvo de zinc y zinc 
en láminas de cualquier tamaflo, litar* 
girio; lonas de toda clase para usar en 
filtros, sacos de lona o de cualquier otro 
toalerial para exportación del producto, 
aea éste en brozas, concentrados o eii 
-OUulquier otra forma — c) Maquinarias, 
accesorios y repuestos para fuerza roo 
iriz y líneas de tran»mÍMóu. Toda clase 
fie maquinarias. ct-sor^us v repuestos 
para fuerza motriz, sea esta de sigua, va 
pOi, electricidad, o de máquinas  ̂ e com- 
bosiión iQleri u, uŝ tiidi» tu esiii última 
aceite crudo y t (fi-ri-
^ d o »  de él; líneas de alambre para co- 
jrriestes el^trira-í, ¡ i-i adoros y materia

k a para CAta.s líneas de transmisióo, ban 
da« de coero, bule y correas y graupas 
para las mismas, aceites lubricaotes, 
grasas, empaques, desperdicios de algo 
dón, alambre de cobre, hierro, acero pa
ra alambrado eléctrico, bombas y panta
llas para alumbrado eléctrico, alambre 
de hierro, cobre, aceto para instalaciones 
telefónicas en el radio de los trabajos te
léfonos y todos sus accesorios y repuestos 
tornillos, tuercas, pernos, rosetiis y todos 
los atensilios y tierramientas usadas en 
el ramo de electricidad.—d) Maquinarias, 
accesorios y  repuestos para el estableci
miento de talleres de carpintería, meca 
nica, electricidad, acerradero- Toda 
clase de maquinarias y equipos con sus 
repuestos y accesorios para establecer y 
mantener talleres de carpintería, mecá 
nica, electricidad y aserradero. Toda 
clase de n.ateríales de construcción in
terna y externa, como hierro o aceto 
galvanizado en láminas, clavos, pernos, 
bisagras candados, vidrios, cerraduras 
de todas clases, pinturas, aceites, creo
sotas, aguarrás y cemento. Toda clase 
de utpreilios de trabajo manual, como 
hachas, martillos, palas, picos, piochas, 
azadones, formones, cepillos para car- 
pint' iía, guías, hachitas de mano, 
chueias, sierras, serruchos, cincele-:, 
cables de hierro y de manila para traba 
jos en la superficie de ía tiorra, carreti
llas de mano, viigones con sus repues
tos y accesorios y toda cíase de aceites, 
grasas y lubricantes para el uso de los 
talleres mencionados. —e) Maquinarias, 
accesorios y repuestos para establecer 
un laboratorio. Maquinarias, accesorios 
y repuestos para establecer y mantener 
una oficina de laboratorio para ensayos 
de brozas e investigaciones metalúrgi 
cas, ácidos de kida clase, bórax, muflris. 
bicarbonato de soda, litargirio, crisoles, 
costales para empacar muestras de mi 
ñera)es y todos los ingredientes quími 
eos usados modernamente en ol examen 
de brozas e iovestigMciones metalúrgi 
cas.—(f) Hamo úe CyiíAÍrucc/díi- —Toda 
clase de artículos para la construcción 
de casas que se han de necesitar dentro 
del radío entendido para los trabajos y 
explotación de la mina ya mencionada y 
que no se encuentren en el país.—20 Ex
portación, ec las condiciones expresadas 
en el número primero de todos los pro 
duelos de las minas pertenecientes a la 
,‘ompaDía, como son; oro, plata, cobre, 
plomo, zinc y otros metales, bien se ex
porten e »U » en linKotes o concentredos. i único.-DeDeg.r d
30-Todos los srifculoeenumeredos en j , ,  ■ solicitsdo,
sercionos A. H. C. D. E. K., del N"? pri- Dado en Tegucigalpa en el SeMa éi 
mero de esta concesión, introdacirán < Sesiones, a ios tres dízs del iDSSésskfil 
L'ii la cantidad estrictamente necesaria I nevecieutos diez y nueve,
para la exp’oiacitSn dr̂ lus minas déla Pa F rancisco BocskaHí,
bspag'R' <1h !1 fu lunas Mirii g  Oompany, Presidente,
quedando ésta sujeta pmra dicho efecto a | J. A, Hi Va £>, KaF. ALOCTIi L ,
lo que disponen ios acuerdos 18 de n> SecreUrio. Vlo»*teMMÍk

viembre de 1882 j  de 14 de 
de 1910.—40 Es sbsolotMiente 
do a la oompafiía establecer a )M 0H liy  
tiendas de mercaderías en el Artrileei 
qoe se encuentren los trabajos aMMna 
y en caso de hacerlo, perdetá les dear* 
ches y franquicias que por la prsassStsr 
otorgan.—50 La compañía, ee eorneep 
sación del beneficio qoe redbiri, 4t 
acaerdo con fas franquicias emaesreiM 
hará efectiva en la Tesorería General át 
Caminos tan pronto como tenga IMs pa
ra su exportación los primeros proisdai 
de la mina, en moneda de esrso legal «s 
la República, la sama de(16.000410) mm 
mil pesos plata.—6P La compelía m 
obliga a vender al Gobierno, caando Ar
te lo necesite, por lo menos el cioeessta 
por ciento del producto que obtengi 4i 
sus beneficios, computando el precio él 
lüs metales según cotización en el mir* 
cado de Ntiw York y dedecíeodo loofm' 
tos de transporte. — 7? Qoe del (sretMl» 
acuerdo se dé cuenta al Congreso Ifcda 
nal para los efectos correspondieotaa— 
Comuniqúese.-Bertrand.—Ei Secreta
rio de Estado en el Despacho de Fomm* 
to. Obras Públicas y Agricultnra,—Mar 
nuel S- López>.

Dado en Tegucigalpa, en el 8aiAa di 
Sesiones, a los tres días de) me» abril di 
mil novecientOH diez y nueve.

F ran c isco  B ogrXm, 
Presidente.

J. A . R i v a s , R a f - ALDinrfs U,
Secretario. Vice-SeetelHÍa

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejucútsee.

Tegucigalpa, 15 de abril de 19tli
F. B am am

El Secretario de Estado en el Düflriw 
de Fomento, Obras Púnlicaa y Afrlaal* 
tura,

JfanueZ A

Decreto Kv ]28

EL CONGRESO NaCIOKAU 
Con vista de la solicitud ea qwtlflt 

J. Alfredo Argueta M. pide iadaMidri 
tiempo que le falta para cu n pK rlagM i 

de nueve años de presidio, QMMitkíF 
puso por homicidio en Olajo Pifas y a» 
siendo justos los motivos «n q M it fM - 
da,

BECRETa ;
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Al Poder Ejecutivo
Por tinto: Ejecút^^e.

4 de abril d - 1019.
F. B k r t iia n d .

Kl Secretario de Estado en el Deepe* 
cbo de Gobernación y Justicia,

A. Snriano.

Decreto S9 12»
■ L  OONQRKSO N AC IO N  AL ,

Ooo Tíeta de la aolícitad en que los 
rene Teodosio y Rodrigo Girón piden 
qee ee lee iodatte el tiempo que les falta 
pera cumplir la pena de cuatro afios seis 
«eeeede presidio, que se les impuso por 
homicidio lustrado en Rufino Velásquez; 
y no tiendo justas las razones en que se 
feudan,

d e c r e t a :

Artículo único,— Denegar el indulto 
•olicitedo.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los tres días del mes de abril 
de mil novecientos diez y nueve.

P e d r o  A . M e p a d ,
Presidente.

AirroNio BERMt^pEZ M., J A  Riv a s , 
Secretarlo. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejccúte.se.

Tegucigalpa, 28 de abril de 1919
F . Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernaf'ión .v .Tusticia

A . Soriano.

■ I P®cr«to N " 19i' he pul>!ic<'» en ' l.fc Sv 5

Autorizar el alta, en la Plana Mavor 
de ia Comandarcia de Armas d- Ss'i 
Ph>dro Sala, de 'jo tem e ite  L»eon>id' 
L^toez Pineda, con f mcíones de Ayu (an
te de la 'nistna. en  ̂ istito vón (W Te ie-' 
te Antonio Velásqa^z. a quien se le an 
mi te i a renuncia p «nfer nelad E 
nombrado devengará •' su<*'d » s“ fi%!ad ■ 
ea el Presupuesto respectivo. Cojitf tí 
qoese.

B e r tr a n d

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Guerra,

A. Suriano.

PODER EJECUTIVO
G U ERRA

Se autoriza el alta :le un oficial

TegncigalpH 21 de j mío de 1919.
El Presidente Oon^titucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alta, en la guarnición de 
la Comandancia de Armas del departa
mento de Yoro. del Subteniente Ciria 
CO M. Caatro. en ntistitueióa del de igual 
grado Víctor M. Velásquez. quien paaa 
a otro puesto. E! nombrado devengará 
el eneldo senala-lo Hn el Presupuesto 
reapectivo—Comuniqúese.

B e k tu a k d

El Secretario de Estado en el Despacho 
4e Guerra,

A. Sorima».

Se autoriza el a lu  de un oficial

Tegucigalpa, 21 de junio de 1919. 
d  Presidente Constttucioeal de la Re

pública
ACI'UBDA

Se ooDcede una Ucencia

Tegucigalpa, 21 de juniode 1919.
Solicitando el Perito Mercantil don J. 

Antonio .Mendoza un mes de licencia pa
ra separarse det emp'eo de Pagador de 
la Academia Militar, y siendo justos los 
motivos en que se fonda, el Presidente 
Gonatitttcional d» la República 

ACUERDA;
Conceder al sefiir Mendoza la licencia 

que solicita —Comuniqúese.
B e k t r a k u .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra.

A. Horwno

Se autorlaa el alta de un oficial

Tegucigalpa, 21 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACDEr p a :

Autorizar el alta, en !a Plana Mayor de 
la Comandíincia de Armas de Puerto 
C/or(és, del Subteniente Pedro C. Cortés 
con funciones de Comisionado del res
guardo de Bsracos, quien devengará o) 
sueldo de ley —Comuniqúese

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
ie Guerra,

A- Soriano,

Autoriza»' el alta en ’ a Plana Mayor
I ( ."ianciv d ■ \m as del depar

ta n» -- Voro. - ri iotenieote Víctor 
M. V t**z. f *nes de C om ísgr 

a lo e li* irtto  ' E progreso. B l
nombrado d*-veng»rá e natt do sefialUdP 
en Presupuesto vo. — Comuoí-
q 1 s .

B c r t r a n d .
Et Secretario de Estado en el Despa-

L-ho de Guerra,
A. ¿Sorttfno.

Se autoriza «1 gasto de • MS 00

Tegucigalpa, 21 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Ro-

pública
ACUERDA:

Antoriaar la cantidad de (9 105.00> 
ciento cinco pesos, que por la Adalnlu- 
tractón de Rentas de Choluteca se hará 
efectiva al Comandante d» Armas del 
departamento del mismo nombre, valor 
que invertirá en habilitar a 105 individooft 
de tropa q»te remite al puerto de Amapu* 
la a prestar servicio de guarnición. £1 
gaato se imputará a la Partida 1*. Capfta* 
tulo V il, departamento de Guerra, del 
Presupuesto General de Gasto-*- — C >intt- 
nlqoese.

Burtranp.
SI Secretario de Estado en et Deepu^ 

oho de Guerra,
A, Saríamo,

Se autoriza la tiaja de un Mayor

Tegucigalpa, 21 de janie de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re* 

pública
a OURUDa ;

Autorizar la baja del Mayor don Ra
fael Inestroza O en la plata de Capitán 
Ayudante de U Comandancia de U lá. 
Brigada del Ejérefito de la guarnición de 
esta plata Comnnfqcese

B e it u a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra.

A. Áortano.

S« autoriza si alta da un oficial

Tegttcigal(M, 21 de jusiO de 1919.
B1 Presidente Coestitecioeal de la Re

pública
a c u e r d a :

Se autoriza el gasto de fi lf.00

Tegucigalpa, 21 de junio d « 1919 
El Presidente Constitucional de la Ru-

pública
a c u e r d a ;

Autorizar la cantidad de ($ 12 00) doce 
pesos, que por la Administración de Ren
tan del deparumento de Gracias se hará 
efectiva al Comandante de Armas del 
mismo, valor que invertirá en la compra 
de tree libros en blanco para servicio 
de la Mayoría de Plaza E( g**(o se 
imputará a la Partida 2̂ . Capítulo V il, 
Departamento da Guerra, del PreNupoae* 
toGeneral de Gastos.—Comuniqúese.

BbsTR4ND.
El Secretario deEsudoen el Despa

cho de Guerra,
A. Abrisnu.

Se autoriza el alta ds uu ofidat y rarioa 
Individuos de ti

Tegucigalpa. 2! de junio de 1919.
£1 Presidente Cooatitacional de la Re

pública
a c u e r d a

Autorizar el alta, en i a Plans Mayor 
de la Ccmardancis de Armas de Puerta 
Cortés, de un Subtenienu-, con e sueldo 
de 55 (X) mt̂ naualt ŝ. con funcioenu de 
Oomisionado del [>esUeameeto ds Bara
coa; de 1 Sargento 1'-' cor $ 1 diarios; 
1 Sargento 2 V con y 1 25 diarios: de 2 Ce-
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bos con $ 1 12i dtirios y de toldados. Los nombrados practicarán el e:<ameii 
a nn peso diario cada ano. a la« órdenes | referido el día de mafiana 24 dei corríen- 
del mismo Coir i- ’onado, números con te y tendrán derecho a los honorarios:

Se autorií-a la erô ;ación de I  2tó.« 

Tegucigalpa, 23 de janio

que se aumenta la troarnición de aquella que acuerde el Toder Ejecutivo. Comu- 
S^ ĉción Militrr. Los pa(fos se harán por I nfquese.
quincenas para el oficial y diarios para B erT r a ND.
la tropa; debiendo imputarse las eroKS~ | El Secretario de Estado en el Despa 
clones a la Partida 1̂ . Capítulo V il, cho de Guerra,
Departamento de Guerra, del Presupues
to General de Gastos.- -Comuniqúese.

B ertrand

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Soríano.

A. Soriano.

El Presidente Constitocionil 4a1a le- 
i pública
j ACUERDA:

! Autoríz'irla suma de (f  295.00) iai' 
; cientos noventa y cinco pesot tMMMlca, 
i que por la Adminústracidn de Bcatoa áe 
¡ Oeotepeque se hará efectiva al ObMa- 
dante de Armas de aquel lugar, gMMt 
que ocasiona la or^anizacíóo de Ubuiéa 
dé la  ciudad de Oeotepeque, «e U «  
guíente forma:

Se trasladan dos empleados

Tegucigalpa, 23 de junio de 1919,
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Que el (Comandante Local de Jesús de 
Otoro, Mayor Filiberto Flores, pase a 
deaempeflar el mismo cargo a Camasca, 
y que el Capitán Manuel Bonilla M-., 
Comandante Local de Camasca. pase con 
iguales funciones a Jesús de Otoro. Los 
nombrados seguirán figurando en la Pla
na Mayor de la Comandancia de Armas 
de La Esperanza, con el carácter de Co
misionados-—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

Se autoriza el gasto de • 15.iMt

Tegucigalpa, 23 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de 15.0o) quin
ce pesos, que por la Aduana de Trujillo 
se pagará al Comandante de Armas del 
mismo, valor que invertirá en el pago de 
las medicinas que se suministraron a)
Secretario de aquella Comandancia. El 
gastóse imputará a la  Partida Unica, i 3», Capítulo VI, Depurtamentodu Ote

1 Oficial Mayor, Solista......... |
2 Músicos de 1̂ . a S 35.00 cíu.
4 ,.2^.......  30.00 cía.
3 ..3^....... 20.tK>cín,
Gastos de escritorio y alumbrado

Los gastos se imputarán a la

Capítulo V III. Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de gastos vi
gente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Soriano.

Se autoriza el gasto de $ 28.SO

Tegucigalpa, 23 de junio de 1919. 
B1 Secretario d en tad o  en el Despacho ^  presidente ConatiUcional de la Re-

de Guerra,
•I S(>n*jnto

Se autoriza la baja de un oficial y 
se nombra sustituto

rra, del Presupuesto General de QmIm
vigente,—Comuniqúese.

Bertsand.
El Secretario de Estado en el Despee!» 

de Guerra,
A. SbHsae.

Tegucigalpa. 23 de junto de 1919. 
El Presidente Constitucional de la He 

pública
a c u e r d a ;

pública
a c u e r d a :

Autorizar la t-antidad de (28 SO) vein
tiocho peso-í ochenta centHVOs, que por 
la Admini.stración de Kentas de Nacao- 
me se hará efectiva al Comandante de

Se autoriza el alta de un Oomsl

Tegucigalpa, 24 de junio de 1919. 
El Presidente Constitucional de la 

blica
ACUERDA:

Autorizar el alta del Coronel Ra(iat 
Sánchez V , con el sueldo de ley. eoM 
agregado a la Secretaría del IfíeiilVM 
de Guerra, en lugar del Coronel Suebio 
A gu ila r, quien causa baja desde eiti 
fecha. erogación se imputeri a la

DeparteMita
I Armas del departametito de Vulh», valor
. que invertirá en habilitar a 48 inilicianos l partida IĤ , Capítulo I,

Autoriear la baja del Subteniente de remite al puerto de Amapala a pres | (iuerra, del Presupuesto Oeoire) di 
laga.rnición de U C««.»nd.ndaneí» del 1“ ' ' gaai-nkióo Bl g&slo sej ..ig.nte .Cümeuíqee».
A r o » ,  de Voro, Oiri.co M. Castro, nom-' ‘ “ P »»» ''»  »  'x ‘  '  H. i BEm em .

Deoa.tamertode Guerra dol l^reaupucs- j g, Secretario de Retado en el DeeHcM
to Leneral de Gastos. -Cíitnuníquese, .... de Guerra,

Bertrand . j ^ ítor<«».
Kl Secretario de Estado en el Despacho; 

de Guerra, >
A- So'riaiuf.

brindóse en su lugar al de igual grsdo, 
Alejandro Rafael Díaz —Comuniqúese.

B e r tr an d

BlSecretariode Estado en el Despacho 
d« Guerra,

.4. Soi‘iaito.

Se autoriza el gasto de f  450.(0

Se autoriza el examen de un cadete

Tegucigalpa, 23 de junio de 1919.
Cl Presidente CoQ&titucioDal de la Kepú- 

blica
acu e r d a :

Autorisar si Director de la Academis

Se autoriza el gasto de 15G.00

Tegucigalpa, 23 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a ;

Autorizar el gasto de (50.00) cincuenta' 
pesos, que por la Receptoría de Rentas 

Militar para que practique eu dicboj de Danlí se hará efectivo a\ Comandante 
eatablecimiento examen dei Cadete Al ‘ Armas de aquella Sección Militar, 
fredo B. Reina, en el aemestre del 40; cantidad que invertirá en el dwempeno 
_  , . . . .  i de una comisión- El gasto se imputará

aflo de estudios, con la terna partida 1%, Capítulo V lt. Departa-
Jo*** I mentó de Guerra, del Presupuesto Ge ^

Derecho Internacional. Dr Julián R. ¡ neral de Gastos vigente.—Comuniqúese, j Gastos vigente —Comuníq
Oáceres; Historia M ultar General. L ie . ' B e r t r a n d . Beetean».
Julián López Pineda; Psicología MiüUr, k 1 SecreUriode EsUdoen el Despacho < El Secretario de kstadoenel 
Coronel Lisandro ViUafuerte. Ecooomia Guerra, ideGoárra,
Polftioa y Bstadfstica. I A ábrzsiw). | J

Tegucigalpa, 24 de junio de IttI. 
El Presidente Ccmstitucionai ds la Se 

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de (M50.00)oialfs 
cientos cincuenta peana, que por U Al 

I ministración de Renus de Copán ai 1mw( 
efectiva al ComandHnte de AruHS A 
aquel departamento, cantidad que ifver 
tirá en la -uiupostura de tresciviilüir 
fies. El giátose ifiiputará sis iSutíA 
Unica, espítalo XI, DepartsmeUs é 
(iuerra, dcl Preaupuesto Gsm isI A
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Se zar oriza e' ;raiTO «1̂- * it*.

T«fr«Cif?«lpi, 1*4 de jamo de l .íl'.''
Kt Prt*id«Jle Con*tifjcion%' d»- la Re 

fréblk»
ACt'KHDA

A«tom «r la üuma de í f  l75.íV'f ciento 
«fltentt j  circo peso^. que pm ¡ t Caji 
Nacional ae hará efi^ctiva al M lyor José 
E- Martfneí, valor que invirtió en el de* 
annpeSode anacoin s‘ón miliUr durante 
«1 me» de mayo últMpo. El (gastóse im 
petará a la Partida Capítulo VIE. 
Dapartamentode Guerra, dei IVesupues 
lo Gotteral de Gastos—Ctnnuníqueae.

R e u t k a s d .
m Secretario de Estado en el Despacho 

ée Omern,
A. Sorf(/no

8« autoriza el ftasto de I to.oo

Tairaeifralpa, 24 de junio de 1919.
B1 Preddente Constitucional de la Re* 

pAbUcm
ACUKKDA:

Afltoriaar la suma de ($ 10 0o) dies 
pasos, qne por la Caja Nacional se pajfa- 
ráa al Director de la Litografía Nacional, 
valor que invertirá t-n nna cuarta reama 
de papel para esqueletos de despachos 
militares que se necesitan en la Secreta 
ría de Guerra y M ííriña. E' gasto se 
imputará a la Partí la Cnica, Capítulo 
XIX, Ileparlamenti) dn Guerra, de) Pre 
•ipaesto General de (íastos vigente. 
CoBMuíquese.

B i :k t u a n d .
Kf Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
<4

A A-O'-’ZHr 'a iJTi-i Tf> ''f ■ t «otent'c n- 
C'O pe>os que por la Adtn.n’.stracíón de 
R^^tas de Choluteca se hará efecl "a a 
Coror.pi Féhx P Pt e Cotriandanle 
Lor.ai de San Marcos deGoión. ra’o'- que 
inverltra en haPihtara tres otiinaies. a 
s 25."''' cada uno ellos, que de aqn^'

do R*-r.tAs Esrt "  ir r * har» pfec
ti Va a ( ’oü iandaote de .A'̂ oias d e l^ ep a r-
tam-nto de Int ou'-4 \ or qup invertirá 
en hah tar a 1<j md'V dúos de tropa que 
rem te a «*sta caoJt»' a servicio
de guarn'c.ón a la í i ja rT a  de Honor de! 
sefS ir prí-sidt-nte d** 'a Kepáblica Bl

•ugar vendrán a prestar sus servicios gasto se imrutara a la Partida 1*, Capf-
eata capital- E gasto se imputara a a 
Partida 1̂ , Capítulo V II Departamf*rjto 
de Guerra del Presupuesto General de 
Gastos. -íomuníquese.

R r r tk a k ij

El Secretario de Estado en el Oespacho i de Guerra, 
de Guerra.

A, Morieen

tolo V il D epartam ento de Guerra, del 
Presupuesto Genf^ral de Cvastos-—Come* 
nfqucae

BEsnuirp.
Ei Secretario de K^tedo en «1 Dospeeh»

8« concede una Itoeaeta

Tegucigalpa, 24 de junio de 1919. 
Solicitando el (reneral Juan Fabio 

Urrutia tres meses de licencia parase- 
' pararse del cargo de Comandante de 
Armas déla S-»ce¡6n Militar de Vasca 

. rán; y siendo justo» los motivos en que 
se funda, y de conformidad con el Art.

- Ibyy de la Ordenanza Militar, el Presi
dente Constitucional de la República 

ACrKRPA;
Conceder al Genera) Juan Pab*o l'rru

lia la licencia que soliciUi; debiendo en
cargarse de la Comandancia de Armas,

.4. Nd#taMo- 

S* autoriza el qaqta de t fá.W

T e g o c ig a lp 25 átt junio 4o 1919.
El Presidente Constitucional de le Re

pública
ACUSWDA:

Aatorisar la cantidad de ($ 66.49| 
ochenta y seis pesos cuarenta oeota^o*.
que por la Ke*eptorfade Rentas de Mar* 
cala se hará efectiva al Comandánta d« 
Armas de la Sección Militar del miaiiM 
nombre, valor que invertirá en habiiitqr 
a Jti milicianos que reuaite para Dsnlf a 
prestar servicio de guarnición, v(a Tegu* 
cigal pa. cuya habilitar ion será baata esta, 
capital El gasto se imputará a ia Par- 

tnÍHnira> dura .su ausencia, el Mayor < '̂spRv*lo V il. Departamento do

Sa autortia el gesto de 9 20 oo

Tegucigalpa, 24 de junio do 1919.
El Presidente Constitucional de la Re 

pública
a Cü r h d a :

Autorisar la cantidad de 1$ 2i« 0<d vetn 
topeaos, que por la Adminisir.tción de 
BenUa de Sao Pedro Su la se hará efec
tiva e) Comandante de Armas de la Seo- 
cita Militar del mismo nombre, valor 
que invertirá en habilitara un oficial que 
viene para esta capital custodiando una 
remesa de dinero. Kl gasto ee imputará 
ala Partida 14, Capítulo Vil, Departa* 
mentada Guerra, del Presupuesto Gene
ral de Oaetoe.—Comuniqúese.

B k u t s a n d .

BiSeereiariode Estado en el Despacho 
deCnrra.

A -Sfír**s<., i 

de autonia ei gasto de i  t  ̂ |

lVta*clff<9lpe. 24 de jenio de 1919. J 
K  Pmeidente Constitucional de la Re- 

nébiktt
A cu n o a ;

Pisza de Yuscarán. Coronel Ramón No
lásco, en calidad de empleo anexo. La 
erogación que ocasione el presen te acuer
do se imputará a la Partida Unica. Capí 
lulo X'lX. Departamento de (Juerra. del 
Presupuesto General de Gastos.—Oomu 
níqueae

Hc k t k a n d .
El Secretario de Estado en el Deapacho 

de Guerra.
A S*trio no.

Guerra, del Presupuesto General de Gas* 
tos.—l'omuníquese.

Bs u t r a n o .

Kl Secretario de Estado ea el Despa-
'•bi> de Guerra,

.4 Srtriítno.

Se autoriza el alta de un oHelal

Se autoriza el gasto de I lO.Oe

¡ Tegucigalpa. 25 de junio de 1919.
1 El 1* res idente Constiluciooal de la Be- 
i pública
! ArVKMTJA:
i Autonssr la cantidHd de (9 10 00) dint 
‘ peso», que por la Adminiaáractdn da 
’ Rentas de Choluteca ae hará e/eetíva nt 
Capitán l-áaato Rudrígsies, suma qae in
vertí! á en »u traslado de Morolica n

Tegucigalpa, 25 de junio de 1919 
El Presidente l'onstitucional de la Re-

públicH
ACCKHDA

Autorisar el alta, en la gnamteióD de j Amapala, n donde prentaiá aue aere 
la Comandancia de A m as de la Saocióa i militares. El ganta ae impntari a rto 
Militar de Vutearán. dat aenienta Fran- partida 1», Capítulo V il. I>eparUmenta 
oiaco Martines. oo« funcionen de Subte , . n ,i*rr . a*
aieotade la misma, en auatiiución G:ierr». del Prmapue»to (aeoerti dn
Subteniente Matías O a varrete, a quien ae Gasloa. Comuniqúese -z'
le autoriza la baja en esta misma fecha. UrantaKO,
—i'omuefqnene. Kl Secretario de KnUdo en al Dnapaelta

BaitTiUND. . Guerra.
El Seertaario de Retado eo el Desnacho | A.

de Geerra,
A .Soeaeno

S« autonsa el gamo ds 4 M 4»

Tegitaigalpa. 25 de janta de 1919 
El Presidente Uonatitseionat de la Ke

pública
AC-t kuda:

Autorisar la cantidad de <| 94 veta-

8e autortia el alu de as edelal

TSgscigslpa. 25 de junto de 1919.
' El Presideinte Coestite eienal de In ■# -
' páhHca
' ACUIUStiA

.áuiorisar el alta d«l C'Apitae Ldaam 
Rodrigovs en la CompAnts coa que ne 
he arateetado la gasmictófi de la Seo* 

noria AdeinieUaéóu jCJÓa Militar de AmspsU. coa el aaeldn
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de setenta y cinco pesos nienanales, qae 
ta Adnana de aqnel puerto le haráefeo 
tiva por quincenas, como a los demás ofi' 
cíales del Ejército, cuyo g^asto se imputa* 
rá a la Partida 1», Capítulo V il, Depar
tamento de Guerra, del Presupuesto Ge 
neral de Gastos.—Comuniqúese.

B e r t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Sariano.

Se manda pagar el sueldo de so grado a 
un Comandante Local

Tegucigalpa, 25 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública, de conformidad con el Art. 30 
de la Ley de Sueldos,

a c u e r d a ;

Que al Comandante Local de Santa 
Cfusde Yojoa, departamento de Cortés, 
m  te pague meosualmente el sueldo que 
Oprresponde al grado de Coronel, o sean 
d  3 20.00) ciento veinte pesos, en vez de 
4»tent1cinco que tiene asignados como 
Comisionado en la Plana Mayor de la 
CSomardancia de Armas de San Pedro 
Sut», El exf'edente de cuarenta y cinco 
peso-4 se imputará a la Partida Unica, 
Capitulo X IX , Deoa» tamento d»’ Guerra, 
del Presupuesto General de Ga-^tos.— 
Ct^muníquese,

Bk r t r a n d .

Kt Secretario de Estado en el Despacho 
éfi Guerra,

A. Soriano.

Se autoriza el alta de un Capitán

Tegucigalpa. 26 de junio de 1939.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar el alta del Capitán Rafael E. 
Fores , en la Plana mayor de 1« Coman
da r fia  de Armas de la Sección de Danlí. 
O* funciones de Capitán de Infantería 
d* aquella plaza, en í*ustitución del de 
igual grado Elíseo Padilla, quier causa 
baja Et nombrado devengará el sueldo 
d* ny —Comuniqúese.

B b h t k a n d

K' Secretario de Estado en e Despa 
<yho de Guerra,

A Soriano 

S« concede un ascenso

Tegucigalpa, 26 <ie jumo de 1919
El Presidente Constitucional de ta Re 

pút^Hca. de copfotm'düd con el artitulo 
lb4 del Rfglamenu» Orgánico de la Acá* 
deoiia Militar, 30 dei articulo 1.594 
de la Oraenanz* M iitir, y haciendo 
aplicación de la atribución 18 del articu 
<o I0^ de la Constitución Política, 

ACUERDA:
Ascender al Cadete Alfredo tí. Reina 

al grado de Subteniente del Ejército de

la República, por haber terminado sus 
estudios reglamentarios en dicha Acade
mia; mandando que se le extienda el des 
pacho respectivo-—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra,

A. Soriano,

Se autoriza el alta de un oficial

Tegucigalpa, 26 de junio de 1919- 
E1 Presidente Constitucional de la Re

pública
aCü JERDa :

Autorizar el alta del Subteniente A l
fredo B. Reina en la Academia Militar, 
en sustitución del de igual grado Ernes
to Cruz, que causa baj i por faltas en el 
el servicio.—Comuniqúese.

B b b t b a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soriano,

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 26 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re*

pública
a c u e r d a ;

If*—Aprobar en todas sus partes 1» 
contrata que dice;—«Andrés Soriano. 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Guerra y Marina, en represen tuición del 
Gobierno; y Amado Cuéllar, Mayor e In 
geniero Militar del Ejército Mexicano, 
renuevan !a contrata de fecha catorce de 
junio del afio dr> mil novecientos dieci
siete, en los términos siguientes:

10 El aefior CuélUr se compromete a 
prestar susvservicios en el Ejército de 
esta Ropúbliea, en ios puestos que se le 
designen, como oficial, y a desempeñar 
las comisiones técnicas que se le enco
mienden.

20 le asi OI i ia al Sr. Cuéllar al grado 
de Coione! de! Ejército de esta Repúbli
CM

30 E Gobierno pagará al sefior Cué 
llar, por sus expresados servicios, la can
tidad de ($ 300.00) trescientos pesos 
plata mensuales.

49 Este contrato durará un «fio, con
tado desde el día ocho del mes en curso, 
pudiendo renovarse a voluntad de laa 
partfs y ser rescindido por cualquiera
de é'la- ,̂ «i faltare al cumplimiento de las
obligHCionnS pactadas.

50 Para los efectos del presente con
trato, el Sr. Cué’la.' renun *ta toda reda
mación diplomática que pudiera intentar 
en su favor. En fe de H  cuhI. firman la 
presente, por duplicado, en Tegucigalpa, 
a los ocho días del mes de junio de mil 
novecientos dieeinueve—A. Soriano.— 
A. Cué lar»

2u-Que Us erogacioaes que tcasione 
el pr««ente acuerdo se hagan por la Caja

Nacional; debiendo impatataa a k  Vmfk
da Unica, Capítulo X IX , Depsruawsk 
de Guerra, del Presupuesto Gsasud 4i 
Gastos.—Comuniqúese.

B E cn u n .

El Secretario de Estado en^DHfa- 
cho de Guerra,

A, Sgrimm.

Se autoriza el gasto de I  l.dSDJ»

Tegucigalpa, 26 de jsoio Ús 1919. 
El Presidente Constitacional ds b  I r

pública
a c u e r d a ;

Autorizar la cantidad de ($ L.fllOá)  ̂
un mil seiscientos veinte pesos, qss Mr 
la Aduana de La Ceiba se hará sfadln 
a) Comandante de Armasdsla Ssiriál 
Militar del mismo nombre, valor qisb* 
vertirá en la compradonuteríalosyMr 
fección de 200 vestidos de rounioiúo qii 
necesita para servicio de los sfúdadMdi 
aquella guarnición. El gasto m  isn» 
tará a la Partida Unica. Capitulo XIX, 
Departamento de Guerra, del PmapMO 
to General de Guatos.—Gomuniqusas.

BERTRAn.

El Secretario de Estado en el Dwfsbi 
de Guerra,

A SoritM,

Se nombra un Inatnietor MlUtax

Tegucigalpa, 27 de junio de 1019.
Encontrándose vacante la plssadslu- 

tractor Militar de la guarnición y L i 
cias de la Sección Militar de La 0slK 4  
Presidente Constitucional de la Regá* 
biiea

ACUERDA:

Nombrar para el desempeño de dicte 
empleo al Teniente Julián E, Sima, 
quien devengará el sueldo que ssBalatl 
Presupuesto respectivo.—GonnuiqsiM-

Bertra» .

El Secretario de Estado en el DsMMcte 
de Guerra,

A. M n a

Se 8utetra el alte de nn etebl

Tegucigalpa, 27 de joniote 1101 
El Presidente Conatitucional te b  te*

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alta del Subtes late lid* 
vador Lara Doinfngaez. como 
do en 1h Plana Mayor de ia 
cia de Armas del departamealo te  Otr 
pán, en <«ustituci6n del de ifw l gnte 
Camilo Escobar, que causa bsja- B 
nombrado devengará el aueldsqssaste 
i a el Presupuesto respectivo, —Cnmssí- 
quese.

BSRXRAlte
El Secretario de Estado en el 

i e  Guerra,
A.
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Saantoriia el alu de ao o&ci&i

TeinMi^pft, *27 de junio de 1919.
El Prasidente Constítactonai de la Re 

fébTiea
acuerd a :

Atloritar el alta del Teniente José Se- 
Cera, m la Compañía de Ametrallado- 
ne de la grearnición de la Sección Mili- 
lar de La Ceiba, en sostitacíón del de 
iCBal prado Julián E. Rivera, que paaa 
a otro destino. —Comunfqaese-

B e b t r a n d .

SI Secretario de Estado en el Despacho 
de Gserra,

A. Sf>rfano.

8e autoriza el alta de un Coronel

Tepucifcalpa, 28 de junio de 1919.
SI Presidente Constitucional de la Re- 

páblica
a c u e r d a :

Aetorisar el alta del Coronel Jesús 
Zavala, como Comisionadlo ei\ la Piaña i 
Mtfor de la Comandancia de Armas de) 
departamento de Copán, con funciones 
de Comandante Local de Trinidad, en 
Metitsción del Capitán Lucas J. Mejía, 
que pasa a ocupar otro destino. —Comu- 
ntquese.

B e r t r á n  D.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. JSoHanf/.

Se trasladan dos empleados

TeKucÍKalpa, 28 de junio de 1919.
El Preaidente Conatitucional de la Re

pública
a c u e r d a ;

Que el Capitán don Jacinto Romero, 
de alta ^omo Comisionado en la Plana 
Mayor de la Comandancia de Armas de 
•ate departamento, con funciones de Co
mandante de Lepaterique, pase con igua
les atribuciones a Keitoca, en sustitu
ción del Capitán Comisionado Luis Guar 
diola, que pasará a Lepaterique.-Comu- 
niqoeae.

B er tr án  D.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Soruijto,

MihUr de Tela. El gasto se imputará a tamento de Geerra. del Prcsapeest» 
la Partida 1 ,̂ Capítulo V il .  Departameo- , 
to de Guerra del Presupuesto General 
de Gastoa-—Comoníqueae.

B e b t r a n d .

El Secretario de Eetado en el Despacho 
de Guerra^

A. Mariano.

8e autoriza el gasto de • 10.00

Tegucigalpa, 28 de junio de 1919.
El Preaidente Conatitaeioaa) de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 10 00) diez pe
sos, que por la Administración de Ren- de Departamento del Ministerio de Gde- 
tas de Comayagua se hará efectiva al rra. don Alejandro Girón M , cantidád 
Comandante de Armas del departamento' que invertirá en habilitar a treinta y atis 
del mismo nombre, valor que invertirá en milicianos que van a hacer plasa a DaoU, 
pagar los gastos hechos en los funerales remitidos por el Comandante de Arman 
del sargento Exeqoiel Martínez, muerto; de Marcata; la habilitacíóo es de este 
en servicio activo en la guarnición de su | ciudad a Danlí. El gasto se imputará »  
mando, el día 25 del corriente El gas- lia Partida 1̂ , Capítulo V^ll, Departameo*

General de Gaatoa. —CotUDCíqi
BBBTRA}ri>.

SI Secretario de Estado w  t i  Deapacbo 
de Goerra,

A.

Se mutoriss el gasto de •

Tegucigalpa, 28 de junio de 1919.
El Preeideote Ccmstitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ($ 54.80) aeaenta 
y cuatro peoos ochenta centaTOa,que pOv 
la Caja Nacional se hará efectivo al Jefe

to se imputará la Partida Unica. Capítu 
loXV’ III, Dep«rtameuto de Guerra, del 
Presupuesto (ieneral de Gastos. -Co
muniqúese.

B e r t r á n D.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A S(jt‘iano.

Se autoriza el gasto de 30.00

Tegucigalpa, 28 de junio de 1919 
El Presidente Oonstiiocioaat de la Repú

blica
a c u e r d a ;

Autorizar la suma de ($ 8í>.00) treinta 
pesos, que por la Administración de 
Aduana de La Ceiba ae pagará al Co
mandante de Armas de aquel puerto, 
mensualmente, para Gasto Común de la 
fuerza extraordinaria de aquella Sección 
Militar El gasto se imputará a la Par

to de Guerra, del Presupuesto Generel 
de Gastos —Comuniqúese.

B e r t r a m d .
El Secretario de Estado en el Deep^ 

cho de Guerra,
A. Sorittno.

Se autoriza el alta de ■»> soldados

Tegucigalpa, 2  ̂de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Ro^ 

pública
.acuerda:

Autorizar el alta de (HH) treinta y sólo 
soldados con que se aumente la gnarOi- 
ción de la Sección Militar de Danlí, con 
el sueldo de sesenta centavos diarkM 
cada uno, que se pagará en planíllss, de
bidamente requisitadas, por la Recepto* 
ría de Rentas de aquella ciudad; debien
do hacerse la distribución de esta tropa 
por el Comandante de Armas respectivo, 

tida 2“ , Capítulo V II, Departamento de conforme lo exijan las necesidades dol 
Guerra, del Presupuesto General de ■ serv'ício. Las erogaciones qas ocasiono 
Gastos- —Comuniqúese. el presente acuerdo se imputarán a lo

B e r t r a n d . ¡Partida l». Capítulo V II. Departemento 
El Secretario de Estado en el Despacho . de Guerra, del Presupuesto General do

de Guerra,

Se autoriza el gasto de • 108.00

Tegucigalpa, 28 de junio de 1919.
Bt Presidente Constitacionai de la tie - 

péb'ica
ACUERDA:

Autorizarla suma de ( í  loS.oOl ciento 
eebo peso-» que poi la Administración 
de RentA< d? ('omayaguik se hará efec 
Uva ai íxmiandanle de Armas* del depar 
taroerto Jel uiimho noaitire, v.ilor que 
invertirá habí tai, pur ae..-, jumadas 
de marcha, a lien.ta Uji il .ai u» qüc
le júi tadii I lóti s j mando \a!i a pres
tar eerviCM» 4s gsaroMsótt o  ia Se i-rcióa

A Sortano.

Se autortaa el gasto de $ fio oo

Tegucigalpa, 28 de junio de 1919 
El Presidente Coastitocional de la Re

pública
a c u e r d a

Autoriaar la suma 1$ bO.Ott) cincuenta 
posos, que por la Admíniairacióa de 
Aduana de La Ceiba >e hará * feotiva al 
Comaudnote de Armas de la Sección Mi
llar del miamu nombre, va «t que inver

tirá en woiprar mu«-i,l> - y áldes para 
servu io de la tropa » yii a>>i dmaria con 
qüt Sr aumentó la gu iri.ic.6» permar.eu 
1-. dr aquel puerto. K, *;a»tu wr imputa 
rá a ía Partida 2*. t a, u * \ JJ Drpar-

(>aztoa. — Comuníquese-
BERTEAND.

El Secretario de Estadoenel Despacho
de Guerra,

A. Soriatw,

Se autoriza el alta de un Maror

Tegucigalpa, 90 de juaio de 1919.
El Presidente Constitnciooel de le So* 
púbtics

ACUERDA:

Autorizar el alta del Mayor ServAedo 
Hernández Ftallos, en la guenüeióa de 
la Serx-ióii Mi liar de N s neoeis, c o ag  
C'apitáii ('omai.dante de ia Cowpatía de 

metra: aJo.-a^. i -• aU'.t;tocióii de! de 
igua’ irraJu Joaquín t'analee. que caesE 
b«ja. Li nombrado j -“vengsrá el Sueldo
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■1 So-i-itmo.

del presüpaesto respectivo asif^nado pa-1 El Secretariode E-«tadoen e! Despacho 
ra dicha piaza.—Comníqoese. í de Guerra.

Be r t k a n d .

El Secí^Carlo de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. fioriano. .i

Se autoMza el alta del sefior Celso C. Lizardo

•Tegaeii^^alpai'SO de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Antorizar 1̂ alta del seflor Celso C. 
l,jizardo. como Capitán Comisionado en 
la Plana Mayar de la l^'omandancia de 
Armas de) depAftameiao de Olancho, 
con funciones de Comandante Local de 
Salamá, en ,sqstítuci6n del Subteniente 
Eulalio Tróchez, que causa baja.—Co- 
muniquese.

He r t r a n d .
K1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Querrá,
A. Síoñano.

Se autoriza el alta de varios oficiales

Tegucigalpa, 30 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u k r d a :

Autorizar el alta de varios oficiales en 
la Compafiía de Infantería extraordina
ria, con que se aumentó la guarnición de
la Sección Militar de Ij i Ceiba, por 
acuerdo fecha 'io del presente mes, con 

destinos siguientes:
Capitán. Froilán Aparicio, Comandante 

de la Compatía; Teniente, Camilo Lo
zano, Comandante de Sección; Sub
teniente. Manuel Carias, Comandante 
de Sección.
L«os nombrados devengarán, el sueldo 

del Presupuesto uoordado en la misma 
fecha 20 del citado mea.—Comuniqúese.

He r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gderrs.

.4. yioriano.

Se autoriza el pasto de t 205 on

Tegucigalpa, 30 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acu erd a :

Autorizar la suma de 2<>5 00) dos 
cientos cinco pf ŝos, que por la Adminis 
traoión de Rentas de Santa Bárbani se 
hará efectiva al Comandante de Armas 
de aquel departamento, valor que inver* 
tira en habilitar una recluta que de la 
jurisdicción d.̂  su mando sale a prestar 
servicio gu u n cióa a esta capital. 
El gasto se imputará a la Partida 1̂ . 
Capítulo V il, Departamento de Curra, 
de! Presupuesto General de Gastos.— 
Comui.íquese.

B e r t r á n  D.

PresupiiRsio Genera! de Gastos vígam. 
Comuniqúense.

BMtnun.
EJ Secretario de Estado«s''sl 

f'ho de Guerra
A.

A V I S O S

El infrascrito. Secretario de ItiSiO (id  
Despaclm de Fomento. Obras PúbHcM/Afit
cultura, hace sat>er: que en esta feda «te  
pres-ntaio a -u r>e..pacho lasoHcitndqasdRi: 
—»íícgí>tm .deira marca de fábriea-feter 
Minist r<> de Foment > -  En mt carácter de IfS 
derado de «SMITH A NICHOLS f^ ,is r is  
ración deijídámente orgaDizafia.scffAa lasl«f« 
de .N'< w York*, y domiciliada en te dsMát 
Xueva '̂ork, Condado y Estado de Kees 

I York, pastados Cuidos de América, eeui 
de negocios en J2J. Maiden Lsoe, 
ciudad; ante esa superioridad vengo ai 

, el registro de ia marca ¿e fibrloa qit tidi
I corporación usa en s » productos Cem míw 

El Secretario de Estado en el Despacho raks. t „ <■ a., i... m .,us // gnxmt; «M I  t «
de Guerra y Marina,

A. Sf>riar>'

Se autoriza el gasto de • "5.00

Tegucigalpa, 30 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re 

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de (S 75 OO) se
tenta y cinco pesos, que por la Caja Na 
cional se harán efectivos a don Antonio 
Lardizábal, por valor del alquiler de la 
casa que ocupa la Enfermería Militar de 
esta ciudad, durante el mes de la fecha. 
Este gasto se imputará a la Partida 2*, 
Capítulo X ll l ,  Departamento de Gue
rra. del Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra,

A .VírúOiO.

consiste en un anillo formado por do» i 
I concéntrico entre les cuales w le »!
\ STAR, y el centro ligurzn do»rs|nllia«i 
I grande, sólo delineada, y otra p eqn ^  « »  
pletamcnte llena.

Dicha marca de lábrica se aplica a )•• ■ »  
caderias o paquetes con teniendo I»» ■ !■ «  
esparciéndola sobre éilas: y fué regUlMi» «  
)a Oficina de Patentes de WashlogtetecUtái 
septiembre de 191», cen el N» 122.891-Pl»li« 
to, para que se agreguen: a| Kl poder «MqM 
gestiono, debidamente autenticado; b) ■ ««■  
tificado, también legalizada del NflainIkb 
marca de fábrica e.\presada en la OMHdt 
Patentes de Wasbington; c) D l«

El

Se autoriza el alta de varios ollclale»

Tegucigalpa, 30 de junio de 1919.
El Preeidente ConsiUocional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar el alta de varios oficiales en

Se autoriza el gasto de i  .50.-50 

Tegucigalpa, 30 de junio de 1919.
Presidente Constitneion.l de la Re-1 f  “ ‘ í»  * " “ «• T *  *..... ! La certiticación en que consta qué 1» flUHdi

) publica .Central de esta ciudad es Agaatala
ACUERDA: Nichols, lnc> para el eipeodlo dslai

Autorizar la cantidad de ($ 50.50) cin-; ductos de aquella casa, en qu» ■» « •  te MM
’ cuenta pesos cincuenta centavos, que !a i de fábrica descrita.- Por lo ezpuMlR siteis
' Caja Nacional ha pagado así: en un re  ! Ministro, respetuosamente pido qaa, p«d «
.e ib o d e ll del «ctoel. ttrmado por m »  “ l’

. . . . . .  de la marca de que se ha hechoasértea-TteO
j nuel J. Rodríguez, por f$ 10.00) diez pe eigalpa. u de junio de Gh* -A lbsrU  A- M *
) SON, va lor con que se le habilitó para I guez».- Lo que se pone en ooofloteriMÉ» M

___ _______________ ___ _____
cié iuniu 'ie 1‘nti.

Mamcm. •. lánte

la compañía con que se aumentó la guar
«ieión de Jm Sección M iliU roe Nacaome. ; trasladara de esta capital al pue- ' público para los tiñes de ley.-'
por acuerdo de fecha 19 del presente I baja
aneu, con los destinos siguientes: Academia Militar; y en una plani-
Coronel, Leopoldo Gallardo, como Ga-; í ' »  presente, tirmada por Me-

pitán Comandante de la Compañía; ’ dardo R Varela V., Jefe del Detall del 
Teniente Bernabé Martínez, Coman-! del cBstallón de Veteranos NO 1», de 
danke de la 1® Sección; Subteniente * j.»  . j  40 50) cuarenta pesos cincuenta'
Cesáreo Gómez, Comandante de la 2*̂ . , , u i ..
S eoáte; Subteniente Oliverio Leía- ! ^^ tavo ,, valor con que se hab.liUn a 51 
«la, Obmandante de la 3* Sección, individuos de tropa que han causado ba- 

Loe DombrMdoe devengarán el sueldo cuerpo. Este gasto »e  impu-
ias tara a la Rartida i*, Capítulo V il, De-

BsKTfiAND. tparbeupeato de Gm itr  y Mari«a, deli

E. inírascrito, Secreurío d«l Jt 
Letras]"'de lo < u lí de esta i 
ce saber: que por resolución dd 
íecka ocho del coinente. t« ha 
ceote la herencia íutestada da lai 
beiíi Ye*>mans. Lo que se l 
lo para los efecto» ooMiguienWa—1 
n de agosto de 15*1“

CiaucoáMi«kElo

TIp. Nacional.—A vMüda Oir«i»É%
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